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SE RECUERDA QUE: 
 

EN EL RECINTO PORTUARIO 
ES OBLIGATORIO EL USO DEL 
CHALECO REFLECTANTE 

   

   
   

y el resto de Equipos de Protección Individual, 
adecuados para cada Zona u Operativa 
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SSAALLUUTTAACCIIOONN  

 
En breve se encontrará trabajando en el Recinto Portuario, por lo que a 

partir de este momento pasa a formar parte del potencial humano de la Comunidad 
Portuaria de Cartagena, nuestra mejor fuerza. 
 

Reciba nuestra más cordial bienvenida. 
 

A través de este manual queremos informarle de los aspectos básicos que, 
en materia de riesgos laborales y de medio ambiente, caracteriza a nuestro puerto 
y de las medidas que hemos adoptado para que sus efectos sean mínimos durante 
su estancia en el Recinto Portuario. 
 

Nuestro deseo es que esta información le sirva de ayuda. 
 

Estaremos encantados de recibir su colaboración para mejorar la Seguridad 
y la Salud en el entorno portuario. 
 

Nos pueden enviar sus sugerencias y comentarios a la dirección de correo 
electrónico seguridadymedioambiente@apc.es   

 
 
 

Puerto de Cartagena,  
El Jefe de División de Seguridad y Medio Ambiente 

 
Rafael J. Cano Albaladejo 
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DDAATTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  AAPPCC  

Autoridad Portuaria de Cartagena 
Plaza Héroes de Cavite, s/n 
30201 Cartagena (Murcia) 

Teléfono: 968325800  
Fax:         968325815 
Email: apc@apc.es  
Web: www.apc.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANIGRAMA APC  
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ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCION EN LA APC  
 

Modalidad Preventiva: Servicio de Prevención Ajeno  (SPA) 
concertado con FRATERNIDAD – MUPRESPA , 
con las especialidades de Medicina del Trabajo, 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía y Psicosociologia Aplicada. 
 

Mutua de Accidentes de 
Trabajo y EE. PP. 
 

FRATERNIDAD – MUPRESPA 

Comité de Seguridad y Salud 
Laboral 
 

Formado por 4 Representantes de la Dirección y 
4 Delegados de Prevención. 

Delegados de Prevención D. Francisco Meca López 
D. Salvador Martínez Pérez 
D. Juan Miguel García Jiménez 
D. Pedro Marín Ruiz 
 

Jefe Div. Seguridad y Medio 
Ambiente 
 

D. Rafael J. Cano Albaladejo 

Responsables de Seguridad y 
Medio Ambiente 
 

D. Francisco Pablo Cerdán Pintado 
D. José Sánchez Pérez 

Técnicos de Seguridad y 
Medio Ambiente 

D. Antonio Céspedes Madrid 
D. Jaime Ramírez Vizcaíno 
D. Vicente Rosique Molina 

TELEFONOS DE INTERES 
 

CENTRALITA APC                          968 32 58 0 0 
 

Teléfonos Internos:  
 

POLICIA PORTUARIA Ext. 219 
CENTRO DE CONTROL Ext. 247 
 

Jefe División de Seguridad y Medio Ambiente 
      Rafael J. Cano Albaladejo 
 

 
Ext. 264 

Responsables de Seguridad y Medio Ambiente  
      Francisco Pablo Cerdán Pintado 
      José Sánchez Pérez 

 
Ext. 296 
Ext. 287 

 

Técnicos Seguridad y Medio Ambiente 
      Antonio Céspedes Madrid 
      Jaime Ramírez Vizcaíno 
      Vicente Rosique Molina 

 
Ext. 297 
Ext. 222 
Ext. 275 

 

Coordinador Centro de Control 
      Salvador Ortiz Pérez 

 
Ext. 329 
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Teléfonos móviles:  

 

Jefe de Servicio de la POLICIA PORTUARIA 609 860 430 

Responsable de Seguridad y Prevención de Riesgos 
Laborales (Fco. Pablo Cerdan) 

650 958 758 

Coordinador Centro de Control (Salvador Ortiz) 690 640 033 
 
 
 

EMERGENCIAS 
CCeennttrroo  ddee  CCoonnttrrooll   AAuuttoorr iiddaadd  PPoorrttuuaarr iiaa  

996688  5522  4499  1100  
996688  3322  5588  0011  

�

�
�
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DDEECCLLAARRAACCIIOONN  DDEE  LLAA  PPOOLLIITTIICCAA  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  SSAALLUUDD  EENN  EELL  TTRRAABBAAJJOO  
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SSSEEEGGGUUURRRIIIDDDAAADDD   YYY   SSSAAALLLUUUDDD      
EEENNN   EEELLL   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   
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SSEEGGUURRIIDDAADD  YY  SSAALLUUDD  EENN  EELL  TTRRAABBAAJJOO  

 

Observación del Peligro 
Antes de iniciar los trabajos se debe proceder al análisis de los 
procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan 
de utilizarse, identificando los peligros  y relacionando aquellos 
riesgos que no puedan evitarse, para establece las medidas 
correctivas pertinentes. 

 

Notificación de Peligros 
Si durante el transcurso de los trabajos se observase la 
existencia de algún peligro relacionado con las instalaciones, 
máquinas, herramientas, equipos, con el lugar de trabajo o 
relativo al trabajador, terceras personas o a la organización y a 
la prevención, no identificado anteriormente, se pondrá en 
conocimiento de inmediato a la dirección de su empresa. 

 

Cumplir Normas 
Una vez identificado el peligro y notificado el riesgo, se aplicarán 
las medidas correctivas pertinentes relativas a las protecciones 
técnicas, acciones formativas e informativas y sobre la 
Organización y Planificación de los trabajos, anteponiendo 
siempre la protección colectiva sobre la individual. 

 

Evacuación del Puerto 
En caso de desalojo del Puerto, diríjase al Punto de reunión más 
cercano, siga las instrucciones que. reciba de la Policía 
Portuaria y facilite su nombre al personal portuario situado en las 
salidas del  Puerto 
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RRIIEESSGGOOSS  AASSOOCCIIAADDOOSS  AA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  PPOORRTTUUAARRIIAA  

EN LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO  
   

SSSIIITTTUUUAAACCCIIIOOONNNEEESSS   DDDEEE   RRRIIIEEESSSGGGOOOSSS MMMEEEDDDIIIDDDAAASSS   PPPRRREEEVVVEEENNNTTTIIIVVVAAASSS   GGGEEENNNEEERRRAAALLLEEESSS  

 

Circulación de Carretillas, 
camiones y maquinaria 
pesada. 

Esta prohibida la circulación de vehículos y personas 
por la zona de manipulación, carga y/o descarga de 
mercancías. Si por motivos laborales hubiera que 
hacerlo, se hará con la máxima precaución, debiendo 
usar los peatones indumentaria adecuada de alta 
visibilidad (chalecos reflectantes, etc.) 

 

Circulación de Trenes 

Está prohibido el estacionamiento de vehículos sobre 
las vías de tren. 

El estacionamiento de vehículos se hará en los lugares 
reservados para ello y a no menos de 2 metros de las 
vías de ferrocarril. 

Respetar la señalización existente. 

 

Cantil de Muelle (Caídas 
al Mar) 

Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del 
muelle, para evitar caídas al mar 

 

Suspensión de cargas 

Esta prohibida la circulación de vehículos y personas 
por la zona de carga y/o descarga de las grúas pórtico. 
Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará 
con la máxima precaución, usando, los peatones y 
trabajadores, casco protector e indumentaria adecuada 
para hacerse visibles (chaleco reflectante). 

 

Cables y estachas 
tensadas en amarre de 
buques 

Evitar en la medida de lo posible acercarse a los 
norayes donde estén amarradas estachas de buques, 
mantenerse alejado de estachas y cables. 

 

Manipulación Mercancías 
de Carga / Descarga 
Buques 

Está prohibida la circulación de vehículos y personas 
por la zona de manipulación, carga/descarga de 
mercancías. Si por motivos laborales hubiera que 
hacerlo, se hará con la máxima precaución, debiendo 
usar los peatones indumentaria adecuada de alta 
visibilidad (chalecos reflectantes, calzado de seguridad, 
etc.) 

 

Presencia Líneas 
Eléctricas y Centros 
Transformación 

Evitar en la medida de lo posible la cercanía de los 
centros de transformación, líneas y cuadros eléctricos. 

 

Operaciones con 
Mercancías Peligrosas 

Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio 
de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en 
los “trípticos informativos sobre emergencias". 
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EN LA DARSENA DE CARTAGENA  
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EN LA DARSENA DE ESCOMBRERAS  
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TELEFONOS MOVILES  
 
En la zona de seguridad de la Terminal, queda prohi bido el uso de teléfonos móviles, debiendo 
permanecer apagado durante todo el tiempo que se pe rmanezca en dicha zona.  

 
EMISORAS DE RADIO 

 
En la zona de seguridad queda prohibido el uso de emisoras portátiles que no sean de seguridad 

intrínseca, debidamente homologados para su uso en atmósferas inflamables (ATEX). 
 
Excepcionalmente, si por necesidades del servicio se debiera acceder a la zona de seguridad, 

podrá utilizarse las emisoras portátiles normales siempre y cuando no exista buque operando en el 
muelle de que se trate. 
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AACCTTUUAACCIIOONNEESS  FFRREENNTTEE  EEMMEERRGGEENNCCIIAASS  EE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  

RREECCUUEERRDDEE  QQUUEE  EENN  EELL  RREECCIINNTTOO  PPOORRTTUUAARRIIOO  EESS  OOBBLLIIGGAATTOORRIIOO  EELL  UUSSOO  
DDEELL  CCHHAALLEECCOO  RREEFFLLEECCTTAANNTTEE  YY  LLOOSS  EEPPII´́ss  AASSIIGGNNAADDOOSS  EENN  CCAADDAA  ZZOONNAA  

 

 
 

1. En el recinto del Puerto sólo pueden permanecer las personas autorizadas por la 
Autoridad Portuaria. 

2. En el recinto del Puerto se manipulan Mercancías Peligrosas, que representan riesgos 
de toxicidad, incendios o explosión. 

3. Existen áreas en las que está estrictamente prohibido fumar o manipular objetos que 
puedan generar chispas o llamas. 

4. Ante cualquier anomalía observada, diríjase al Policía Portuario o vigilante más 
cercano, o comuníquese por radio o teléfono con el Centro de Control de Emergencia 
del Puerto. 

55..  En Caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle.  
6. En las carreteras, vías de servicio y viales de los muelles de la Autoridad Portuaria 

(APC), son de obligado cumplimiento las normas para la circulación e instrucciones 
emitidas por la Dirección del Puerto. 

7. Obedezca las instrucciones de los Policías del Puerto y de los Técnicos de Seguridad y 
Medio Ambiente 

8. Circule con precaución por el interior de los muelles 
9. Respete los limites de Velocidad máxima establecidos 
10. Cuide de observar las señales de tráfico existentes. 
11. No circule fuera de los viales establecidos en los muelles. 
12. No estacione sobre las vías férreas o de grúas. 
13. En “Zonas de Seguridad” o no autorizadas, está prohibido utilizar móviles, emisoras de 

radio o similares. 
14.  No se permite descargar escombros u otros residuos en cualquier zona del puerto sin 

la debida autorización. 
15. Está prohibido verter cualquier tipo de producto a las redes de aguas pluviales o 

residuales. 
16. 16.- En la carretera de servicio y en el interior del recinto portuario, está prohibido viajar 

de acompañante sobre equipos móviles (grúas, carretillas, etc). 
17. Está terminantemente prohibido efectuar trabajos y permanecer en lugares diferentes a 

los establecidos en los Permisos o Autorizaciones de trabajo correspondientes. 
18. Es obligatorio usar chaleco reflectante en todo el recinto portuario, además de los 

Equipos de Protección Individual (EPI’s) previstos en los respectivos planes de 
seguridad. 

19. Hay que mantener en orden y limpio el lugar de trabajo; antes de abandonarlo, dejar la 
zona del mismo sin condiciones peligrosas como zanjas sin señalizar, equipos 
dispersos, grupos de soldadura en marcha, etc. 

20. Es obligatorio suspender los trabajos por razones de seguridad, a requerimiento de 
cualquier empleado de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 

21. No se permitirá realizar tareas de mantenimiento o reparación de maquinarias o 
vehículos fuera de las zonas asignadas para ello. 
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INSTRUCCIONES PARA TRANSPORTISTAS  
 
Las Empresas de Transportes, o transportistas autónomos, que habitualmente 

realicen actividades para “Terceros” en el Puerto de Cartagena, a los que se le ha 
autorizado el libre acceso al Puerto por disponer de tarjetas identificativas de la 
APC o están controlados automáticamente por un “lector de matrícula”, deberán 
remitir anualmente a la División de Seguridad y Medio Ambiente el formato FP-16-
02 del Procedimiento de Coordinación de Actividades  Empresariales (PCA) , 
debidamente cumplimentado, para todos sus conductores que accedan o puedan 
acceder al Puerto. 

 
Las Empresas de Transportes serán responsables de que su personal, y el 

de las empresas o trabajador autónomo contratados por la misma, hayan sido 
informados de los riesgos del puerto. 

 
El transportista que excepcionalmente deba acceder al recinto Portuario, por 

lo que no estará provisto de la tarjeta identificativa de la APC, deberán identificarse 
en el control de acceso, indicando el motivo de su visita. El Policía Portuario de 
Servicio en el Control de Acceso al Muelle le entregará las “Normas para 
Transportistas ”, en las que se contempla los riesgos generales existentes en el 
Puerto, las  medidas preventivas a adoptar en el interior del recinto portuario, y las 
medidas de emergencia. El transportista firmará el recibí de estas Normas y lo 
entregará en el Control de Acceso. 
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INSTRUCCIONES PARA VISITANTES  
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CERTIFICADO VISITAS EXTERNAS  
   

 

 

D/Dª ………………………………………………….…………….., con DNI/Pasaporte 
nº ………………….., que ha de acceder al Recinto Portuario para 
…………………………………………………………………………………….………….., 
afirma haber recibido la información según lo establecido en el Art. 7 del RD 
171/2004, de 30 de Enero, y modificaciones posteriores, por el que se desarrolla el 
Art. 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, conforme a los 
siguientes temas: 

·  Riesgos Generales de la zona de Servicio del Puerto de Cartagena. 

·  Medidas Preventivas 

·  Medidas a adoptar en situación de Emergencia 

·  Normas de Seguridad 

 

 

Cartagena, a  ........ de  …………… de 201_ 

 

Recibí        Por la Empresa Principal 
     (Firmado y sellado) 

 
 
 
 
 
 
Fdo.:        Fdo.: 
DNI/Pasaporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pase a la División de Operaciones Portuarias de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena 
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DDEERREECCHHOOSS  YY  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS//AASS  TTRRAABBAAJJAADDOORREESS//AASS  

 

DERECHOS TRABAJADOR/A OBLIGACIONES TRABAJADOR/A 

Todo trabajador tiene derecho a: 
 

·  Una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

·  Recibir información acerca de los 
riesgos existentes y medidas 
adoptadas. 

·  Ser consultados y a participar en 
todas las cuestiones que afecten a la 
seguridad y salud laboral. 

·  Recibir formación especifica en 
materia  de seguridad y salud en el 
trabajo. 

·  Ser sometidos a vigilancia médica 
especifica periódica. 

·  Formar parte del Comité de 
Seguridad y Salud a través de sus 
representantes. 

·  Utilizar los equipos de trabajo 
adecuados para el trabajo que deba 
realizarse. 

·  Que sean facilitados EPIs (Equipos 
de protección Individual) adecuados 
a la tarea y a los riesgos que ésta 
comporta. 

·  En caso de riesgo grave e inminente 
con ocasión de su trabajo, informar 
de inmediato a su superior jerárquico 
directo y en su caso, interrumpir su 
actividad y abandonar el lugar de 
trabajo. 

 

Sus obligaciones son: 
 

·  Velar por su propia seguridad en el 
trabajo y la de aquellos que se 
puedan ver afectados a causa de 
sus actos u omisiones en el trabajo. 

·  Usar adecuadamente los equipos, 
máquinas, herramientas y cualquier 
otro medio con los que desarrolle su 
actividad. 

·  Utilizar correctamente los medios y 
equipos de protección que son 
facilitados por la Empresa de 
acuerdo a las instrucciones recibidas 
de esta. 

·  No poner fuera de funcionamiento y 
utilizar correctamente los 
dispositivos de seguridad existentes 
en el lugar de trabajo. 

·  Informar de inmediato al superior 
jerárquico directo y a los 
trabajadores designados de 
cualquier situación que suponga un 
riesgo para la seguridad y de 
aquellos accidentes o incidentes con 
o sin lesión que se produzcan. 

·  Contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la 
autoridad competente. 

·  Cooperar con la Autoridad Portuaria 
para que ésta pueda garantizar unas 
condiciones seguras 
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SSUUGGEERREENNCCIIAASS,,  IINNIICCIIAATTIIVVAASS  YY  QQUUEEJJAASS  

• Si, en alguna ocasión, observa que existe una situación de riesgo para Vd. o para otro/a 
trabajador/a… 
• Si tiene una idea o sugerencia para mejorar las condiciones de trabajo, reducir el riesgo de 
accidente o simplemente, realizar el trabajo más a gusto… 
• Si tiene alguna queja en relación con el trabajo y las condiciones en que lo desarrolla, transmita 
sus quejas, sugerencias, iniciativas, etc. por una de las siguientes vías: 

�  Informe a su mando o encargado/a de tal circunstancia. 
�  Avise al/la responsable del Servicio de Prevención de su Empresa o persona designada por 

la empresa en materia de prevención de riesgos laborales. 
�  Informe del hecho o de la sugerencia a los/as Delegados/as de Prevención de su empresa 
�  Informe del hecho o de la sugerencia  a la División de Seguridad y Medio Ambiente de la 

Autoridad Portuaria. 
�  Presente la Queja ante el Servicio de Atención al Cliente (SAC) de la APC 

Su colaboración es fundamental. 
 

FFPP--1122--0011  RREEVV..00  
FICHA DE RECOGIDA DE SUGERENCIAS  

Sugerencia presentada por:  
 
Fecha:  

Descripción de la sugerencia propuesta:  
 
 
 
 
 
 
Puestos, instalaciones o equipos afectados:  
 
 
Motivo de la sugerencia: (subrayar lo que correspon da) 
 
     MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
 
      CONTROL DE UN RIESGO DETECTADO 

Descripción del riesgo detectado (Rellenar sólo en caso de hab er subrayado: "control de un 
riesgo detectado"): 
 
 
 
 
 
Área afectada o en la que se localiza el peligro:  
 
 
 
Firma de quien hace la sugerencia:  
 

Fecha y firma del Coordinador del 
Sistema: 
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FFOORRMMUULLAARRIIOO  DDEE  QQUUEEJJAA 

DATOS PERSONALES   
NOMBRE:  

APELLIDOS:  

CARGO/AREA O DEPARTAMENTO:  

EMPRESA:  

QUEJA 
Unidad y/o departamento donde se produjo 
la incidencia que da lugar a la queja  

Fecha  

Motivo de la queja  
Describa lo que pasó. 
¿Cuándo sucedió? 
¿Quién estuvo involucrado?   

 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué le gustaría que se hiciera para 
resolver su queja?  

 
 
 

Indique con una X  el medio por el que desea tener constancia de la presentación  de su queja  
     COPIA DEL FORMULARIO 

      CARTA 

      EMAIL 

      OTROS 

Cartagena, a __ de______________de 201_  
(Firma de quien hace la queja) 

 
 
 

Para presentar la queja , diríjase  (por correo, teléfono (gratuito) 900777200 , fax, o correo electrónico) al: 
Servicio de Atención al Cliente (SAC  

Autoridad Portuaria de Cartagena 
Plaza Héroes de Cavite, s/n 
30201 Cartagena (Murcia) 
Teléfono gratuito: 900777200 
Teléfono:  968325800  

                             Fax:         968325815 
                             Email: sac@apc.es  

      En materia de Seguridad, Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambiente, también puede presentar 
su queja, en la División de Seguridad y Medio Ambiente , por medio de correo electrónico, en la dirección 
seguridadymedioambiente@apc.es  

 Fecha y firma del Co ordinador del Sistema:  
 
 

 
 
Recibida la queja la unidad responsable de su gestión informará al interesado de 

las actuaciones realizadas en el plazo de 15 días hábiles 
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PREVENCION MEDIO AMBIENTAL 
Autoridad Portuaria de Cartagena 
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DDEECCLLAARRAACCIIOONN  DDEE  LLAA  PPOOLLIITTIICCAA  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTAALL  
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GESTION DE RESIDUOS 
 

 
Batería de contenedores utilizados EXCLUSIVAMENTE para recogida selectiva de basuras procedentes de buques 

 
Contenedor Verde:  

Para basura orgánica  
Contenedor Amarillo:  
SOLO Envases ligeros 

vacíos de hojalata, 
plástico, bricks, latas de 

aluminio  

Contenedor Azul:  
SOLO Cartón (doblados), 

revistas, papel de oficina, papel 
de embalar (limpios)  

 

NNOORRMMAASS  YY  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  SSOOBBRREE  RREESSIIDDUUOOSS  

Cualquier empresa o personal autónomo, y el personal a su cargo, que realice su 
actividad en el Recinto Portuario es responsable de los residuos generados por su 
actividad y de los materiales sobrantes de su actividad, y por tanto no deben en ningún 
caso dejarlos abandonados dentro del recinto. 
 
1. Están obligados a cumplir la normativa medioambiental sobre residuos y contaminación 

de suelos todas las personas y entidades que generen residuos, o aquellos que estén 
encargados de su transporte o gestión y para ello deban operar en la Zona de Servicio 
del Puerto. También están obligados a su cumplimiento quienes realicen actividades 
susceptibles de generar residuos. 

2. Dejaran las zonas de trabajo que utilicen durante la actividad limpias y ordenadas. 
3. Dispondrán de contenedores de volumen adecuado y en número suficiente para 

recoger, de forma segregada , los residuos generados en su zona de trabajo. 
4. La gestión de la retirada de los residuos generados por las Empresas, sus contratas y 

subcontratas, será de su responsabilidad y, en su caso, a su cargo, y se gestionarán 
de acuerdo a la normativa vigente. 

 
Para la eliminación de los residuos generados en las concesiones o autorizaciones  

administrativas, no deben utilizarse los contenedores del Servicio de Limpieza de la 
Autoridad Portuaria, distribuidos por la Zona de Servicio del Puerto. Estos contenedores se 
destinan al depósito temporal de los residuos recogidos en los viales públicos y zonas 
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comunes del Puerto,  pero no suponen la prestación por la Autoridad Portuaria de un 
servicio de recogida de basuras generadas por los usuarios y concesionarios en su 
actividad. 
 

Los residuos sólidos asimilables a urbanos deben introducirse en bolsas cerradas, antes 
de ser depositados en los contenedores verdes oscuros. 
 

No deben apilarse a la intemperie residuos inertes, en espera de su recogida, sino en 
zonas debidamente acondicionadas y con acceso controlado. 
 

No se verterán sustancias nocivas o peligrosas a la red de alcantarillado (aceites, grasas, 
disolventes, pinturas, etc.). 
 

Para evitar la contaminación del suelo, se lavarán los vehículos y se cambiarán los aceites 
exclusivamente en aquellas instalaciones o talleres habilitados y autorizados para ello. 
 

En caso de que se produzca el derrame accidental de un producto contaminante (p.e. 
aceites procedentes de hidráulicos), se comunicará inmediatamente tal circunstancia al 
Centro de Control de la Autoridad Portuaria, (TELEF ONO 968 52 49 10), debiendo 
tomar el causante del derrame las medidas necesarias para contener el vertido, recoger la 
sustancia con materiales absorbentes y depositar los residuos generados en un 
contenedor específico para “trapos y absorbentes contaminados con aceites”, que debe 
ser entregado posteriormente a un gestor autorizado. 

 
 

CADA RESIDUO EN SU SITIO 
 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 
 

 

 

 

 

 

 
- Todo tipo de basura 
orgánica, depositada 
en bolsas. 

- Plásticos, envases 
ligeros, botes de 
bebidas, tetrabrik. 

- Papel y cartón  

 
  

Pilas alcalinas  Toner y cartuchos de 
tinta 

- Residuos inertes y no peligrosos: 
escombros, maderas, chatarra, 
neumáticos, etc, utilizando un 
contenedor para cada tipo de 
residuo.  
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RREESSIIDDUUOOSS  PPEELLIIGGRROOSSOOSS  
 

Los residuos peligrosos deben gestionarse conforme a  la legislación vigente, estando 
terminantemente prohibido su incineración o abandono. 
 
Las obligaciones sobre generación de residuos peligrosos se resumen en:  
 

- Separar y no mezclar  los residuos entre si ni con  otros residuos no peligrosos. 
- Identificar y etiquetar cada tipo de residuo (residuo, productor, gestor, fecha 

almacenamiento y riesgos). 
- Almacenar bajo techo, en contenedor adecuado, con cubeto protector de 

derrames y por un periodo no superior a 6 meses (salvo autorización expresa 
de la Administración Autonómica Ambiental). 

- Entregar a un gestor autorizado. 
 

Residuos peligrosos más frecuentes 
 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

Aceite usado - Precisa 
contenedor con cubeto 
o doble pared 

Envases de aceite Filtros de aceite Baterías de plomo 
Precisa  de contenedor 
con cubeto protector 

Equipos electrónicos 
fuera  de uso 

 
 

 

 

 

Botes de pintura Pilas botón  Trapos y material 
absorbente contaminado 

Tubos y lámparas que 
contienen mercurio 

Punto verde en los Talleres de la Autoridad Portuar ia 
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OPERADOR DE CARRETILLAS, 
RECUERDE: 
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División de Seguridad y Medio Ambiente 
     E-mail: seguridadymedioambiente@apc.es  

    Teléfono: 968 32 58 00 
                  Jefe División ……….….. Ext.  264 
                   Seguridad y PRL ……... Ext.  296 
                   Medio Ambiente  …..…. Ext.  287 
        Fax ………………………… 968 32 58 37 
 

 

Autoridad Portuaria de Cartagena  


